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Lambayeque,26 de Junio 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, en el articulo 1940 de la Consütución Politica del Peru modificada por
la L9l N" 27680 - Lel I, en concordancia con er articuro I der rituro ereriminar áe a iey'ñ
27972 - Ley Orgánica unicipal¡dades provinciates y D¡stritates son fos á[ano, ¿; é"b¡ár;
Localy üenen autonom min¡strativa en los asuntos dL su competencia. 

-

Que, el TUO de la LPAG señala en su articulo 121': ' Por la facultad de fomular petic¡ones de grac¡a,
el adm¡nisfado puede solicitar al titular de la entidad competente la emisión de un acto sujeto a su discrecionatidáJ o á
su l¡bre aprec¡ación, o prestac¡ón de un servicio cuando no cuenta con otro tilulo legal eápecífico q;;;iü;;igl,i;
como una peüción de inteÉs particula(,.. )'.

Que, mediante ofcio N" 0-2019-AFUMpRoL-Nota de Envio N" 7039-2019, ra Agrem¡ac¡ón de
Futbol¡stas Master de la Prov¡ncia de Lambayeque, solicita apoyo con tres trofeos pard el Xll Cárp.oirio ¿, f",itüf
Master 2018-2019 denominado 'Manuel Elias ¡rlenéndez Mayanga', precisando que dicno campeonáto cutminara áizz
de Junio de 2019.

Oue. m /2019-GAyF, el Gerente de Administración y Finanzas(e), señala que
de acuerdo al estudio de apoyo es por la suma de S/. í330.00 soles, OeUienoo'aienoarse'en
sesión de conceio para rmenle se em¡ta el acto resolutivo para que se proceda cánforme a lo
solic¡tado.

POR CUANTO:

a lo dispuesto por los
ica de ¡ilunicipalidades

25 de Junio del 2019,

Luis Alberro ¡,tanciua Suarez, r.f l"', 
tit 

: JXf 'r'""":T

¡¿ronsarve Navarete, y Deria ¡,raria Gamem sirvestre, .oJ'[ :rtJi*:';; :l','3rt&:fl'.t:.]1'Jjl 
^:',J;: 

'#1..j:
soraluz, Augusta Erci¡ia sorogastúa Damián,.Lucio Aquino kña, Mayra Teresa de Jesüs Vere.ro, o.rgá0" y cáiái
Armando lnga Bustamante y con dispensa del trámite de lectura y apóbación delActa;

SE ACORDO:

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad,'

ACUERDO D CONCEI o Ns.o66 /2019- PL.

iculo pn RO. - APROBAR, la solicitud de apoyo efectuada por la Agremiación de
¡/aster de la Prov¡ncia de Lambayeque, porel monto de S/.1330.00 soles
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ARTICULO SEGUNDO..
Finanzas, Gerenc¡a de Planeamiento y presup

de Contabilidad y, demás áreas competentes
presenle acuerdo.
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a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y
rencia de LogÍstica, Subgerencia de Tesoreria, Subgerencia
acc¡ones administraüvas necesar¡as para la ejecuc¡ón del
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